
FUNDAMENTO LEGAL 
 
 

Conforme a lo que señala el último párrafo del artículo 108 Constitucional, así como a lo 
indicado en la fracción XXV, del artículo 3º, y artículos 32 y 46 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y las disposiciones del artículo 3º, fracción XXVI, 32 y 
45 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración, 
patrimonial, y de intereses, ante las autoridades competentes, y en los términos que 
determine la ley las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta 
de decir verdad y ante su respectivo Órgano Interno de Control, todas las personas 
servidoras públicas, es decir, todas aquellas que desempeñen un empleo cargo o 
comisión dentro de la Administración Pública Estatal, así como dentro de los poderes 
Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos, para lo cual, se deberá contar con el 
sistema de recepción de declaraciones patrimoniales y de intereses.  

En dicho sentido, resaltan los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
los días 23 de septiembre y 24 de diciembre de 2019, mediante los cuales el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, aprobó los formatos para las 
declaraciones patrimoniales, así como, determinó operables dichos formatos respecto 
del ámbito estatal, a partir del 01 de mayo de 2021.  

 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

Capítulo I 
Objeto, Ámbito de Aplicación y Sujetos de la Ley 

 
ARTÍCULO 1º. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado; 
tiene por objeto reglamentar el Título Décimo Segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves y no graves, así como las autoridades 
competentes para su aplicación. 
 

ARTÍCULO 3º. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

XI. Declarante: el Servidor Público obligado a presentar declaración de situación 
patrimonial, de intereses y fiscal, en los términos de esta Ley; 

 
 



Instrumentos de Rendición de Cuentas 
Sección Primera 

Del Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de 
Intereses, y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal 

 
ARTÍCULO 25. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, llevará el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 
Presentación de Declaración Fiscal, a través de la Plataforma Digital Estatal que al efecto 
se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
ARTÍCULO 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos 
por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de 
Participación Ciudadana, considerando las bases, principios y lineamientos que expida el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, emitirá los formatos 
respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos 
queden en resguardo de las autoridades competentes. 
 

Sujetos Obligados a Presentar Declaración 
Patrimonial y de Intereses 

 
ARTÍCULO 32. Están obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
de situación de patrimonial y de intereses ante las contralorías u órganos internos de 
control, todos los servidores públicos, en los términos previstos por esta Ley, así como 
las personas que en términos del artículo 4º fracción IV de este Ordenamiento integren 
o conformen los patronatos, comités o afines a los que aluden los artículos, 64 y 65 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. Asimismo, deberán presentar su 
declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 
 

Sección Tercera 
Plazos y Mecanismos de Registro al Sistema de Evolución 
Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 

Presentación de Declaración Fiscal. 
 

ARTÍCULO 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez. 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de 
su último encargo; 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión. 



ARTÍCULO 36. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 
través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En el 
caso de los entes públicos que no cuenten con las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, 
siendo responsabilidad de los órganos internos de control verificar que dichos formatos 
sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses. 

ARTÍCULO 38. Las contralorías y los órganos internos de control, estarán facultados para 
llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los 
declarantes. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del declarante 
refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de 
su remuneración como servidor público, las contralorías y los órganos internos de 
control inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de dicho enriquecimiento. De 
no justificarse la procedencia de éste, tales entes procederán a integrar el expediente 
correspondiente para darle trámite conforme a lo establecido en esta Ley y formularán, 
en su caso, la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público.  

ARTÍCULO 39. Los declarantes estarán obligados a proporcionar a las contralorías y a los 
órganos internos de control, la información que se requiera para verificar la evolución de 
su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y 
dependientes económicos directos. 
 
ARTÍCULO 47. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación 
Ciudadana, considerando las bases, principios y lineamientos que expida el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, expedirá las normas y los formatos 
impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán 
presentar la declaración de intereses, así como los manuales e instructivos, observando 
lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. La declaración de intereses deberá 
presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 de esta Ley y de la misma manera 
le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para el 
incumplimiento de los referidos plazos. También deberá presentar la declaración en 
cualquier momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere 
que se puede actualizar un posible conflicto de Interés a que alude la presente Ley. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


